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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
18486 Orden FOM/3102/2010, de 4 de octubre, por la que se aprueba la modificación 

del Plan de utilización de los espacios portuarios del Puerto y Ría de Ferrol.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, establece en su artículo 96 que el Ministerio de 
Fomento delimitará en los puertos de titularidad estatal una zona de servicio que incluirá 
los espacios de tierra y agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, definidos 
en el artículo 94.1 de dicha ley, los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de 
desarrollo de la actividad portuaria y aquéllos que puedan destinarse a usos no portuarios, 
mencionados en dicho artículo. Esta delimitación se efectuará a través del plan de 
utilización de los espacios portuarios.

El Plan de Utilización de los Espacios Portuarios del Puerto y Ría de Ferrol, actualmente 
vigente, fue aprobado por Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1995 y modificado 
posteriormente por las Órdenes Ministeriales de fecha 3 de febrero de 2000, 18 de abril 
de 2002 y 19 de octubre de 2005.

El Ministerio de Economía y Hacienda dictó Orden de 7 de febrero de 2007, por la que 
se acordaba la mutación demanial del Ministerio de Defensa a la Autoridad Portuaria de 
Ferrol-San Cibrao, de la antigua Comandancia Naval de Ferrol. La orden expone que la 
Autoridad Portuaria solicita su adscripción con el fin de destinarlo a oficinas, como parte 
del proyecto de ampliación de sus instalaciones.

Es necesario incorporar el edificio de la antigua Comandancia y la parcela en la que se 
ubica a la zona de servicio del puerto de Ferrol, así como asignarle el uso portuario 
correspondiente. Con este fin, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 
Ferrol-San Cibrao, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2009, acordó aprobar la 
presente modificación del Plan de utilización, por la que se incorporan los citados inmuebles 
a la zona de servicio portuaria y se le asigna el uso correspondiente. Asimismo, se asigna 
uso a la parcela donde se ubican las oficinas principales de la Autoridad Portuaria, la cual 
carece de un uso asignado en el Plan de utilización actualmente vigente.

La tramitación de la modificación de los planes de utilización de espacios portuarios se 
establece en el artículo 97 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, indicando que, en caso 
de tener carácter sustancial, se someterá al mismo procedimiento de aprobación que el 
establecido en el artículo 96 para los propios planes de utilización. La modificación del 
Plan de Utilización de los Espacios Portuarios del Puerto de Ferrol y Ría de Pontevedra, 
aunque menor, supone una alteración del límite exterior de la zona de servicio portuaria, 
por lo que, tal y como se define en el mencionado artículo 97, tiene carácter de modificación 
sustancial.

El expediente se ha tramitado según lo establecido en la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general. Se solicitaron los informes preceptivos y el documento fue sometido al trámite de 
información pública por el plazo de un mes. Con fecha 3 de febrero de 2010, la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar informó favorablemente la propuesta. 
Finalmente, el organismo público Puertos del Estado ha informado favorablemente la 
modificación del Plan de Utilización, al responder a las necesidades actuales del puerto de 
Ferrol y observar que se han cumplido los requisitos establecidos en el artículo 97 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre.
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En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, cumplidos los 
trámites exigidos por la legislación vigente, dispongo:

Primero.–Aprobación de la Modificación del Plan de Utilización de los Espacios 
Portuarios.

Se aprueba la Modificación puntual sustancial del Plan de Utilización de los Espacios 
Portuarios del Puerto y Ría de Ferrol para adición del nuevo edificio de oficinas, y definición 
de usos para las oficinas antiguas y nuevas, redactado de acuerdo con la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de 
interés general. Del documento de modificación, quedará depositado un ejemplar 
debidamente visado en el Ministerio de Fomento, otro en Puertos del Estado y un tercero 
en la Autoridad Portuaria de Ferrol.

Segundo.–Delimitación de la zona de servicio terrestre.

El nuevo límite terrestre de la zona de servicio se describe gráficamente en el Plano 
N.º 3, denominado Planta del Puerto actual y fechado en octubre de 2008. Dicho límite 
coincide con el actualmente vigente, excepto en la incorporación de la parcela adscrita a 
la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, por Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 7 de febrero de 2007.

Tercero.–Asignación de usos.

Se asigna el uso «Portuario Comercial: Oficinas», a los inmuebles, parcelas y edificios, 
correspondientes a la antigua Comandancia Naval de Ferrol, cuya incorporación a la zona 
de servicio portuaria se recoge en el punto segundo de esta orden. Asimismo, se asigna el 
uso «Portuario Comercial: Oficinas» al edificio de las actuales oficinas principales de la 
Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, tal y como se refleja en el Plano N.º 5, denominado 
Planta de parcelas de uso actual zona verde y Ministerio de Defensa. Propuesta de uso 
industrial, de fecha octubre de 2008, del documento aprobado.

Madrid, 4 de octubre de 2010.–El Ministro de Fomento, José Blanco López.
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